
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA 

AUTO No. 4699 

RAD.: No. 034-2013-00204-00. 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Procédese por parte del Despacho dentro del presente proceso ejecutivo con medidas 

• previas propuesto por el BANCO BBVA COLOMBIA S.A. contra LUZ JENNY LOZANO 

BURBANO, a resolver el recurso de reposición impetrado por la parte demandada en 

contra del auto interlocutorio No. 01176 del 29 de abril de 2013, proferido por el 

Juzgado de origen, con el cual se libró orden de pago en este asunto; con base en hechos 

susceptibles de excepciones previas, y con el que se solicita la revocatoria del 

mandamiento de pago. 

Como fundamento de su reposición invoca las excepciones de inepta demanda por 

indebida acumulación de pretensiones y la de prescripción extintiva de la obligación que 

se cobra por haber transcurrido el término legal, -fls. 56 a 58-, las que a continuación se 

sintetizan. 

i) Inepta demanda por indebida acumulación de pretensiones.- Que en la demanda la 

parte demandante indica que el pagaré libranza fue suscrito por una suma inicial de más 

de $40'000.000,oo M/Cte.; pactándose intereses de plazo a la tasa máxima legal vigente, 

más las cuotas mensuales de igual valor cada una hasta terminar de realizar el pago total 

de la obligación, que el deudor incumplió con los pagos pactados en el pagaré libranza, 

pero no indica desde cuándo. Por consiguiente se pretende el pago de una suma líquida 

de dinero, con base en un pagaré en el que se pactó el pago de un capital prestado en 

instalamentos, lo que significa que su pago debería hacerse mensualmente y en caso de 

incumplimiento se tenía que solicitar el pago de cada uno de estos de manera individual 

con sus respectivos intereses y posteriormente el saldo a capital cobrarlo en una sola 

pretensión, no como lo solicitó en su demanda presentando el cobro del mismo valor 

prestado inicialmente, como saldo insoluto adeudado, lo que conduce a una indebida 

acumulación de pretensiones. 
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Así mismo, que el cobro realizado por la entidad demandante no se ajusta a la realidad, 

toda vez que el desembolso inicial efectuado a la demandada ascendió a $40.000.000,oo 

M/Cte.; por lo que no se entiende el por qué se presenta un saldo de capital superior a los 

"$90.000.000", por lo que solicita se inadmita la demanda y se ordene a la parte 

demandante subsanarla y demandar cuota por cuota los valores adeudados. 

ii) Prescripción extintiva de la obligación.- Como sustento de esta indica que tal como 

se encuentra consignado en la demanda, el Pagaré Libranza fue suscrito hace más de 
cuatro años, para ser cancelado en cuotas mensuales por determinado valor, y que no 

obstante lo pactado, el demandante asevera que la demandada incumplió el contrato de 

mutuo al dejar de cancelar las cuotas mensuales, por tanto el acreedor decidió presentar 

la demanda ejecutiva en el año 2013. Que al hacer uso de la cláusula aceleratoria, es 

decir, al declarar extinguido el plazo de la obligación, el apoderado de la parte 

demandante contaba con un año a partir de la presentación de la demanda para realizar 

la notificación al demandado con el fin de dejar suspendido el término del fenómeno 

prescriptivo, no obstante aquello la notificación del demandado solo se realizó más de tres 

años después de la presentación de la demanda, por lo que es claro que el plazo de la 

obligación fue modificado por el acreedor y por ello el término de prescripción de tres años 

deberá contarse desde el momento de la presentación de la demanda o en su defecto 

desde la fecha de vencimiento del título valor. 

Igualmente, que el Despacho libró orden de pago desde el año 2013, pero el apoderado 

de la parte ejecutante dejó transcurrir más de tres años para notificar a la demandada 
LUZ JENNY LOZANO BURBANO, con lo cual procede la declaratoria de prescripción 

extintiva de la obligación, pues ha de tenerse en cuenta que el tenedor legítimo del título 

valor tiene un plazo de tres años contados a partir del vencimiento para ejercitar la acción 

cambiaría derivada del título valor, por lo que desde la fecha de este, comenzó a contar el 

término de prescripción de la acción cambiaría derivada del mismo y de acuerdo con el 

artículo 789 del C.Co., el término es de tres años, por lo que el término se cumplió en el 

año 2015, el que a la fecha de la notificación de la ejecutada, ya estaba más que 

fenecido. Así mismo, que el término de prescripción se interrumpe siempre y cuando se 
realice la notificación a los demandados dentro del año siguiente contado a partir de la 

presentación de la demanda, pero que en el momento en que el acreedor declaró 

extinguido el plazo, comenzó a correr el término de vencimiento del título valor, sin que 

hubiera realizado la notificación de la demanda de manera pronta y oportuna. 

Ahora bien, la parte demandante al descorrer el traslado de las excepciones previas, 
mediante escrito obrante a folios 71 a 72, indica que se debe tener en cuenta que no se 

trata de un título ejecutivo, sino de un título valor el cual por sí solo es autónomo, no le 
hace falta claridad, fue diligenciado con el valor que adeudaba para ese momento la 

demandada a la entidad bancaria, por lo que respecto de las excepciones manifiesta: 
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i) Inepta demanda por indebida acumulación de pretensiones.- Sustenta ésta 

indicando que parece no tener claro la demandada cuál es el valor que adeudaba para 

ese momento, pues la demanda y el mandamiento de pago le dicen literalmente el valor 

por el cual se presentó la demanda la cual no es "una suma superior a 40.000.000" ya 

que el valor estipulado es $ 53.222.040,41 M/Cte., por la obligación contenida en el 

pagaré No. 00130572719602193041, por concepto de capital, y por la obligación 

00130572005000119733, por la suma de $704.627, M/Cte., por concepto de capital, más 

los intereses corrientes y moratorias de cada uno de estos capitales. 

Que cuando la demandada entra en mora, en la mayoría de las carta de instrucciones de 

los pagarés hay una clausula en la cual faculta al acreedor para acelerar el plazo y hacer 

exigible la totalidad de la obligación, situación que acaeció en este caso y por ello se 

presenta la demanda integrada en una sola pretensión para el capital, una sola para los 

intereses de plazo y una sola para los intereses moratorias. 

Que con la suscripción del pagaré, se pactó que el banco podría sin necesidad de hacer 

requerimiento previo, dar por extinguido anticipadamente el plazo faltante entre otras 

circunstancias cuando el deudor incurre en mora en alguna de sus cuotas y/o para 

cuando se diere el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas por el 

deudor para con el BBV A, por lo que no se trata de una disposición unilateral sino de un 

acuerdo plenamente establecido entre las partes para la creación del título valor, dado 

que para la exigencia de la obligación esta cláusula está plenamente constituida por tener 

origen con la creación, por lo que no se podrá hablar de ineficacia de la cláusula 

aceleratoria para la exigibilidad de la obligación. 

Así mismo aclara que un plan de pagos se aplica en su integridad siempre y cuando el 

deudor respete en su totalidad el crédito, por lo que no puede esperarse que si el deudor 

no cancela en las fechas estipuladas y tampoco cancela los valores completos, el plan de 

pago acordado, siga íntegro en su totalidad y no se generen intereses moratorias sobre 

esos valores no cancelados. Que no puede manifestar su asombro el apoderado 

indicando que lo cobrado en este título valor es superior a lo desembolsado, 

observándose el desconocimiento que tiene el togado de este crédito cuando manifiesta 

que el desembolso fue por la suma "superior a 40.000.000", cuando el valor 

desembolsado por la entidad bancaria fue de $55'000.000,oo M/Cte., y la demandada no 

volvió a cancelar, motivo por el cual, el valor adeudado tiende a aumentar. 

CONSIDERACIONES.-

Dispone el artículo 318 del C.G.P., que salvo norma en contrario, el recurso de 

reposición procede en contra de los autos que dicte el Juez, entre otros funcionarios, para 

que se reformen o revoquen, debiendo el recurrente expresar las razones que lo 

sustentan en forma verbal en caso de que la providencia se haya dictado en audiencia, o 
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por escrito, cuando se profiera por fuera de ésta, presentado dentro de los tres días 

siguientes a la notificación del auto, como es este el caso. 

Se advierte que el presente recurso de reposición se presenta al tenor de lo dispuesto en 

la regla 3 del artículo 442 del C.G.P., es decir, para el trámite de las excepciones previas 

presentadas por la parte demandada, teniendo en cuenta que estas no apuntan a atacar 

sustancialmente la pretensión, toda vez que no afectan el derecho reclamado por el 

demandante, ya que son irregularidades que inciden de alguna forma en el trámite 

procesal que pueden hacer inane total o parcialmente el trámite del proceso, guardando 

estrecha relación con las causales de inadmisión de la demanda. 

Ahora bien, respecto de la excepcion de inepta demanda por indebida acumulación de 

pretensiones, revisado el pagaré objeto de recaudo ejecutivo, se tiene que en el mismo 

consta que la demandada se comprometió a pagar al demandante el 7 de marzo de 2013 

las siguientes sumas de dinero: i) $53'222.040,41 M/Cte., y ii) la suma de $1'220.457,13 

M/Cte., a partir de la fecha de vencimiento anotada en el título, esto es, a partir del 7 de 

marzo de 2013. 

Se advierte igualmente, que las sumas de dinero antes mencionadas fueron ordenadas 

pagar por el Juzgado de origen en el mandamiento de pago, -auto interlocutorio No. 

01176 del 29 de abril de 20131-, en la forma solicitada por la parte demandante en su 

demanda, la cual se encuentra acorde con lo dispuesto en el título valor objeto de recaudo 

ejecutivo en este asunto, -pagaré No. 00130572719602193041 2
-, por lo que no le asiste 

la razón a la demandada el presentar como sustento o argumento de la excepción previa 

de inepta demanda, que se pretende el pago de una suma líquida de dinero, con base en 

un pagaré en el que se pactó el PªGº de un capital prestado en instalamentos mensuales, 

pues ello no corresponde a la realidad; por el contrario, lo que se pactó es que los dos 

capitales se pagarían el 7 de marzo de 2013, y que a partir de dicha fecha en caso de 

incurrir en mora empezaría a pagar intereses de mora respecto de dichos capitales, más 

no instalamentos, como lo manifiesta la ejecutada. 

Corolario a lo anterior, este Estrado Judicial habrá de declarar no probada la excepción 

previa denominada inepta demanda por indebida acumulación de pretensiones. 

Respecto de la excepción denominada prescripción extintiva de la obligación que aquí se 

ejecuta, encuentra el Despacho que la misma no se encuentra dentro de las que 

taxativamente relaciona el artículo 100 del C.G.P., por lo que la misma ni siquiera será 

tenida en cuenta, toda vez que lo que aquí se alega es objeto de una excepción de mérito 

o de fondo, pues lo que ataca es la pretensión o el fondo del asunto y no guarda estrecha 

1 FI.: 19 del cuaderno No. 1 del expediente. 
2 FI.: 7 del cuaderno No. 1 del expediente. 
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relación con las causales de inadmisión de la demanda, que es lo que atañe a las 

excepciones previas. 

Finalmente, se dispondrá que una vez ejecutoriada esta providencia, se pase el 

expediente al Despacho a fin de darle el trámite correspondiente a las excepciones de 

mérito propuestas por la parte demandada. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- DECLÁRASE no probadas las excepciones previas propuestas por la parte 

demandada en este asunto. 

SEGUNDO.- ORDÉNASE que una vez ejecutoriada la presente providencia, la 

SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN pase el expediente al Despacho a fin de 

darle el trámite que corresponde a las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada. 

NOTIFÍQUESE.-

¡ 

JORGE ~ RNÁN G RÓN DÍAZ 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPALDE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. ['ZJ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterio~·i\-

,, 'J 'I' '1Q'!l .:\.\;\O 
F h - 11 .J \ 'J L L 1 ~- ,:''' ,l's ,.,n 

ec a. • ~}\·'' ~;\}~\~;:,:5v 
CARLOS EDtJ'Á~, ~l(,_"\i:,fc·ANO 

Se~~ario.;:,'-'' cJ'~,.· .. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali,' f i JUL 2ntl\ .A Despacho del 

señor Juez el presente proceso, Sírvase proveer. 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

Santiago de Cali r 1 l JUL ZtHI\ 
AUTO No. 'fb~ 

RAD. 031-2012-00317-00 

En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado general de 

la parte actora, cumplido los requisitos del artículo 461 del C. G P., el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo singular 

adelantado BANCO POPULAR Contra DIONICIO MONCAYO MUÑOZ. POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 

la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor. 

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 

del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el 

inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte ejecutada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P. 

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

NOTIFÍQUESE.-

ON DIAZ 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. J2J_ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 



. . -4 'lr\f !JI CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali,· 11' 1 JUL LtJ 1~.A Despacho del señor 
Juez el presente proceso, Sírvase proveer. 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI -VALLE 
Santiago de Cali, ___.._ ____ __ 

AUTO No. '\-b6'? 
RAD. 034-2015-00577-00 

En atención a la solicitud de terminación presentada por la parte demandante, 
cumplido los requisitos del artículo 461 del C. G.P., el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCO AV VILLAS Contra FRANCY ELENA 
HERRERA RAMIREZ. POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor. 

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5º del art. 466 del C. G.P. 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., 
hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HER 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. l1L de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '{-b~ J 
RAD. 031-2015-00577-00 

Santiago de Cali, 
-----------

Visto los escritos que anteceden, el juzgado, 

RESUELVE: 

1.- ORDENASE la APREHENSIÓN y posterior SECUESTRO del vehículo de placas 

HP0-516, clase AUTOMOVIL, modelo 2014, marca KIA, carrocería SEDAN, línea 25005, 

color PLATA, de propiedad de la parte demandada RICARDO MOSQUERA HURTADO 
identificado con e.e. 16.468.620. 

2.- COMISIONASE al INSPECTOR DE TRÁNSITO DE CALI, para que lleve a cabo la 
anterior diligencia. 

3.- POR SECRETARIA Líbrese el respectivo oficio para que se tramitado por la parte 
interesada. 

JORGE 

. , 

NOTIFÍQUESE.-

Juez . 
IRÓN DÍAZ 

de hoy se notifica a las 
'e.~n!í,auto anterior. 

rs:: ·. · 1i 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. t.\.{f'( 2-
RAD. 027-2010-00562-00 

Santiago de Cali, __ fl_li_. _J_UL_2U_l_i_ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 
de ahorro, corrientes, CDT y cualquier producto a nombre del demandado OMAR 
ARANA ESCUDERO identificado con CC 16.238.570, en las entidades bancarias 
aludidas en escrito que anteceden. 

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 
embargo a la suma de $ 70.500.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P. 
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 
por la Superintendencia Financiera. 

NOTIFÍQUESE.-

.JORGE IRÓN DÍAZ 
Juez 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, i f 1 JUL Zülij¡_A Despacho del señor 
Juez el presente proceso, Sírvase proveer. 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

Santiago de Cali, _____ _ 

AUTO No. l/- b=t 9 
RAD. 05-2016-00625-00 

En atención a la solicitud de terminación presentada por la apoderada judicial de 
la parte demandante, cumplido los requisitos del artículo 461 del C. G.P., el 
Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por CIRO ANTONIO VALLEJO LOPEZ Contra HAROLD 
WILSON ARIAS MARTÍNEZ Y OTRA. POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor. 

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., 
hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. Jll de hoy se notifica a las 
~~t:6~:;):N::f):l[ti;::::::i::::: artes el auto anterior. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO c1v,L MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 'l, ,6,e5[) 
RAD. 004-1999-01017-00 

Santiago de Cali, 

RESUÉLVESE dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
EDIFICIO PEÑAS BLANCAS PROPIEDAD HORIZONTAL contra BEATRIZ ELENA 
JARAMILLO GÓMEZ ; lo relacionado a la aprobación del remate realizado en éste 
asunto por a quien le fue adjudicado al EDIFICIO PEÑAS BLANCAS PROPIEDAD 
HORIZONTALel bien inmueble objeto de la subasta, por la suma de 
$36'615.600.ooM/Cte., quien aporta en tiempo el recibo de consignación del pago del 
impuesto que trata el artículo 7º de la ley 11 de 1987, modificado por el artículo 12 de la 
Ley 1743 de 2014, por el valor de $1.830.780.oo M/Cte. 

En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta que no se han presentado irregularidades ni 
solicitudes de nulidad que afecten la validez del remate, cumplidos los requisitos exigidos 
por el artículo 455 del C.G.P.; se procederá al tenor de lo dispuesto el inciso 3° Ibídem. 

En consecuencia, el Juzgado; 
RESUELVE: 

PRIMERO.-. AGRÉGANSE al expediente para que obren y consten, el recibo de 
consignación del 5% del impuesto del remate por el valor de por el valor de $1.830. 780.oo 
M/Cte. 

SEGUNDO: APRUÉBASE en todas sus partes la diligencia de remate del bien inmueble, 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-420406 ubicado en la calle 23 
Norte 3 N - 33 Barrio Versalles EDIFICIO PEÑAS BLANCAS PROPIEDAD 
HORIZONTAL.- Calle 23 Norte 3 - 33 oficina # 206 2 piso EDIFICIO PEÑAS BLANCAS 
PROPIEDAD HORIZONTAL.- de la ciudad de Cali, materia de la demanda, el cual se 
encuentra descrito en el acta de la venta forzada, llevada a cabo el pasado 19 de junio de 
2018. 

TERCERO.- LEVÁNTASE el embargo y secuestro que pesa sobre el bien inmueble 
rematado, identificado con matricula No. 370-420406 inscrito mediante oficio No. 4146 
28/9/2015, expedido por el Juzgado 11º Civil del Circuito de Cali, dentro de este proceso, 
visible en el certificado de tradición obrante en el expediente. LÍBRESE POR 
SECRETARÍA los oficios correspondientes. 

CUARTO.- ORDÉNASE la entrega del bien rematado por parte de la secuestre 
MARICELA CARABALÍ, el cual fue dejado bajo su custodia en diligencia realizada el día 
8 de marzo 20156, -f. 45 Cdn-2 del expediente, al adjudicatario, o quien ella autorice, y 
rinda cuentas definitivas y comprobadas de su gestión como secuestre. 

QUINTO.- EXPÍDASE al rematante copia auténtica del acta de remate y de la presente 
providencia, para efectos de su registro previo el pago de los emolumentos necesarios. 



SEXTO.- ORDÉNASE a la parte demandada que haga entrega al rematante de los títulos 

de propiedad que respecto del inmueb1e rematado tengan en su poder. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

JU2G O PRIMERO 
EJECUCION CIVIL MUNICI 

CALI 

En Estado No. Jl:L de oy se 
notifica a las partes e auto 
anterior., \ ~, 
Fecha: . ~ ~ ~ ! .Jj 

- -:::Ao~ 
~ee,-óc eS 

{\C ;\ ~'3-~ (.Ol\0 
<::R"«R~9,\vo. 

\,,-1,i~¡,s • t'(\O ...\O 
...__ __ .. (.\-i\ ,:(}.\>l.\ ,-,;;\V 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. \l. ~'2-
RAD. 33-2017-00598-00 

Santiago de Cali, ___ f-+-f ..... , l-\U_l= __ 2_D~_1ij_¡ __ _ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 
CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 
No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 33 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 
dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 
hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 
a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 
del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 
lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE IRÓN DÍAZ 

EJECUCIÓN 
DE CALI 

de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~b-l} 
RAD. 33-2018-00118-00 

'1'~ . JUL 20191 Santiago de Cali, __________ _ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 33 CIVIL MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE IRÓN DÍAZ 

de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

---------------



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~b@ 
RAD. 16-2016-00587-00 

Santiago de Cali, ___ r1~r~1 _J_l1_L _'-"1-----=-8~l ~-

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA 15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 
CSJVC 15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 
No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 16 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 
dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aqui decretadas, con el fin de que ponga 
a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 
del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 
lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE HE 

o. de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: nr~ Jji_ ¡_, , 

_,\o 
•· ee-"° es . ~e"'' w'3-'- rtJ.'!-0 

o\'(>."-'';, .. ,...~t\\"s\·1.·~<> ._, 
~'C.,. ':, ,. A') ... '\) ,.,,~(!, ,, .. I,", ,., .) 

l (,\" :,\t ,, :;>" 

cc.t\C~.G-RETARIA 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '\- \;, \\ 4 
RAD. 16-2016-00298-00 

f,'JJ'- 2J,~ll Santiago de Cali, __________ _ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 
CSJVC 15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 16 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 
a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 
del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '\'b~~ 
RAD. 27-2016-0007 4-00 

Santiago de Cali, ___ r~1_ri~-· ·~· J_U_L_W_L _~,_~'---

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 27 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE HE ÓN DÍAZ 

Estado . de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 



e 

e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '\ ~S-~ 
RAD. 04-2016-00600-00 

-r 1 . JUL 20181 

Santiago de Cali, __________ _ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 04 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

3.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CÓRRASE traslado 

de la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 



e 

e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~~,S:-~ 
RAD. 29-2017-00907-00 

Santiago de Cali, ___ , _1_i _v_

1L __ i, __ ¡~_Jll~i __ _ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 29 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

3.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CÓRRASE traslado 

de la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE, 

' O DE EJECUCIÓN 
IPAL DE CALI 



e 

e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

-AUTO No. "'\-bS'j; 
RAD. 29-2017-00787-00 

Santiago de Cali, ___ i i ....... \l __ • _,l~U=L ~2_0\=B ' __ _ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC 15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 29 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

3.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CÓRRASE traslado 

de la liquidación de crédito presentada por el apodecado judicial de la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H RNÁN G RÓN DÍAZ 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ·~b~ 
RAD. 13-2017-00619-00 

Santiago de Cali, ___ '_1_11
_'.· _,,;..,.'l ...... 11___._?'"""Ul¡.y.W-' __ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 13 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE HE ÓN DÍAZ 

ele hoy se notifica a las 

r-,;¡..ei,.¡,ttnU anterior. 
':- : \ ' • ' J ·J 



. r1 ,, JUL 20,& 
CONSTANCIA SECRET ARIAL: Santiago de Cali, . . A Despacho del 

señor Juez el presente proceso, informándole que revisado el expediente no existe 

embargo de remanentes. Sírvase proveer. 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~b > 'f 
RAD. 013-2017-00546-00 

Santiago de Cali, __ ~_;: ,_· _-:._--_t:._·ll-tt_ 

En atención a la solicitud de terminación presentada por la parte actora, cumplido 

los requisitos del artículo 461 del C. G P., el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo singular 

adelantado por SISTEMAS AUTOMÁTICOS DEL VALLE S.AS Contra EQUIPOS 

Y SERVICIOS CAPITAL. POR PAGO TOTAL LA OBLIGACIÓN. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 

la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor si hubiese 

lugar. 

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 

del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5º del art. 466 del C. G.P. 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., 

hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI 

En stado No. \ 2-. \ . de hoy se 

n ica a las partes el auto anterioe.o\'\ 
' ' • a•eC-~ '!, 

, 1 · - . . ÓJ ~\\"-3-\e C tiº 
----..e";u,'"" "'\'-•J' ·" 

d'it" - ,.I\\\'' 5i\'•" 
\'\'\'tt> -~:7, dº ' 

SECRET~~~ctvª~1:.·S·" ·') 
.. ,os ceC• 

co•' J 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No: '-\b"">J 
RAD. 021-2013-00493-00 

Santiago de Cali, ___ fi_f'_f_~ __ U-"L'-----'-"'~11 ...... 9-f ~-

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por HAROLD LUNA RUIZ contra LUIS YEISON SOLARTE 

CHACON Y NHORA ELENA VARGAS. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE IRÓN DÍAZ 



e 

e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CAL! - VALLE 

AUTO No. ~b~ 
RAD. 04-2007-00866-00 

1,· i JUL 201S, 
Santiago de Cali, ____ • _______ _ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 04 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

3.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CÓRRASE traslado 

de la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE, 

En Estado No . ..llL_de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 't b b=t 
RAD. 31-2017-00672-00 

n·ni--:· ·· ,')1 

Santiago de Cali, _______ -_1 
__ _ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 31 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

E1'-i:~10..Htr.. de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No · ':tb9.tl 

RAD. 011-2014-00009-00 

Santiago de Cali, ___ --'-t _1_J_\J_L_2ll_\_i_\ ___ _ 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 

que la parte actora coadyuvado por la parte demandada, ha solicitado el pago de los 

depósitos judiciales del presente asunto y la terminación en virtud a que lo pedido 

resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.P, se despachara 

favurablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, se solicitará colaboración al 

Juzgado de Origen, toda vez que los depósitos judiciales fueron transferidos a esa 

dependencia. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 

consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 

el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 

de 2017. 

2.- Líbrese por Secretaría el oficio, con destino al JUZGADO 11 º CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho documento 

en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al interesado 

para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el 

proceso. 

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

4- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 

judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre 

la entrega de depósitos judiciales y la terminación del presente asunto., toda vez 

que está condicionada a la entrega de los mismos. 

NOTIFÍQUESE.- JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. lll_ de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 4,-0\ 
RAD. 06-2012-00412 -00 

Santiago de Cali, __ ,_1-'-t_' _J_U __ L_2~0"'""1m.____ 

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-DECLARESE en firme el avalúo comercial sobre los derechos que poseen los 

demandados sobre el bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-

56051 O, por el 75% esto es por la suma de $308.175. 750.oo Mete, al cual no se allegó 

escrito en su contra, de conformidad con la norma 444 del Código General del proceso, 

con sujeción al Art. 228 ibídem. 

2.- SEÑALASE el día /6 del mes ~CR.&é"" del año 21)/fl a las 

t;~q;:¡7 como fecha p~e tenga lugar la diligencia de remate, solicitada por la 

parte demandante, derechos que posee el demandado respecto al inmueble identificado 

con matricula inmobiliaria No. 370-56051 O. 

3.- La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido una hora. 

Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar de conformidad con lo 

establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la 

pública subasta deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del 

respectivo avalúo Art. 451 C.G.P. 

5.- Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 

proceso. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada norma, en el sentido de allegar junto 

con las publicaciones un certificado de tradición del bien a rematar debidamente 

actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de 

remate. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIP~~l;>E CALI 
En Estado No. J..LL._ de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. ~ ~ JI 'L ')h-,C. 
Fecha: ..!! 1 J _U LIHIJi 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI ·· VALLE 

AUTONo. ~TG 
RAD. 08-2016-00064-00 

Santiago de Cali, __ 1_..i __ . ~JU~L=---'-ZO_tl~\ _ 

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-DECLARESE en firme el anterior avalúo por la suma de $35.550.000.oo Mete, 

correspondiente al vehículo auto motor de placas TVJ 257, al cual no se allegó 

escrito en su contra, de conformidad con la norma 444 del Código General del 

proceso, con sujeción al Art. 228 ibídem. 

2.- SEÑALASE el día 4 9 del mes {antEZ?44E del año 2018 a las 

8:30 A.M. como fecha ~enga lugar la diligencia de remate, solicitada por 

la parte demandante, sobre el vehículo de placas, TVJ 257 avaluado por la suma 

de $35.550.000.oo Mete. 

3.- La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido 

una hora. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar de 

conformidad con lo establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda 

hacer postura en la pública subasta deberá consignar previamente a órdenes del 

Juzgado el 40% del respectivo avalúo Art. 451 C.G.P. 

4.- Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 

proceso. Dese cumplimiento al inciso 2º de la citada norma, en el sentido de 

allegar junto con las publicaciones un certifica<jo de tradición del bien a rematar 

debidamente actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista 

para la diligencia de remate. 

NOTIFÍOUESE.-
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. filde hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:~:: 



e 

e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTONo. tf,bW 
RAD. 04-2017-00094-00 

Santiago de Cali, --~1-f_, ..,..,.,Jl._..11 ..... L-2-011t:10,-1 
__ _ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 04 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

3.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CÓRRASE traslado 

de la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE, 

JORG GIRÓN DÍAZ 

ERO DE EJECUCIÓN 
ICIPAL DE CALI 

--t:ft-Est:rdo No. filde hoy se notifica a las 

partes el auto antei;¡.or. 20\B 
\ .1 JUL .. 

Fecha: _________ _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI -VALLE 

AUTO No. '\-,b '9-~ 
RAD. 033-2016-004 79-00 

' ·: r- t ... - ' . ,, y' 

Santiago de Cali, ________ _ 

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-DECLARESE en firme el anterior avalúo sobre el bien inmueble con matricula 

inmobiliaria No. 370-151936 por la suma de $179.395.500.oo Mete, al cual no se allegó 

escrito en su contra, de conformidad con la norma 444 del Código General del proceso, 

con sujeción al Art. 228 ibídem. 

2.- SEÑALASE el día / 2- del mes 5 Fl7nl!77/Y-F' del año W/6 a las 

f3!'5()//~- como fecha pala'"qUe tenga lugar la diligencia de remate, solicitada por la 

parte demandante, del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-151936 

de propiedad de la parte demandada. 

3.- La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido una hora. 

Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar de conformidad con lo 

establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la 

pública subasta deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del 

respectivo avalúo Art. 451 C.G.P. 

4.- Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 

proceso. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada norma, en el sentido de allegar junto 

con las publicaciones un certificado de tradición del bien a rematar debidamente 

actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de 

remate. 

NOTIFÍQUESE.- JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 
En Estado No.12.l.de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 3 
Fecha: ' ,. ) 1 

c\.\c\oW 
. ...A" ~,e a.\es o 

SECRF.it~~~\Ü~wv ce.!\ 
\\!Ci,~'\e,,,' ~o S\ 
· e,\<J\·;_1únr ·\·;_\~>;::> 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. lfb -::¡S' 
RAD. 020-2006--00676-00 

Santiago de Cali, ___ 1_1 __ - ~---_._._:~_Jl_ 

Como quiera que la solicitud elevada por la parte actora resulta procedente, por 

encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-DECLARESE en firme el anterior avalúo sobre el bien inmueble con matricula 

inmobiliaria No. 370-269973 por la suma de $21.856.500.oo Mete, al cual no se allegó 

escrito en su contra, de conformidad con la norma 444 del Código General del proceso, 

con sujeción al Art. 228 ibídem. 

2.- SEÑALASE el día /,q del mes So,>227?.CIE del año 70/!B a las 

23~:s,p,.,z. como fecha pataqLie tenga lugar la diligencia de remate, ~ por la 

parte demandante, del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-269973., 

de propiedad de la parte demandada. 

3.- La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido una hora. 

Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar de conformidad con lo 

establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda hacer postura en la 

pública subasta deberá consignar previamente a órdenes del Juzgado el 40% del 

respectivo avalúo Art. 451 C.G.P. 

5.- Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 

proceso. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada norma, en el sentido de allegar junto 

con las publicaciones un certificado de tradición del bien a rematar debidamente 

actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de 

remate. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE ÓN DÍAZ 

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPtl,._QE CALI 
En Estado No. ¿\ de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. ¡ 1. : { . . • , 

Fecha: r l, ;; , . ; , ...,,¿~~e\º~ 
Ac~) :ws 

3.os.. · cWª e n° 
,~:\\~":.~:-'~~Sitio 

SECRc,;~~o.r ~·. ~{\O 
... ,,rlº" ', ect'-'' 
t,. :., 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, l 11 jlJL 201.i, .A Despacho del señor 

Juez el presente proceso, Sírvase proveer. 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

Santiago de Cali, __ \_-_____ '1 1 

AUTO No. 't (,,Z3 > 
RAD. 033-2017-00322-00 

En atención a la solicitud de terminación presentada por la parte demandante, 

cumplido los requisitos del artículo 461 del C. G.P., el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCO AV VILLAS Contra JHON HAROLD MURIEL 

ESCOBAR. POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 

la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor. 

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 

del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 

el inciso 5º del art. 466 del C. G.P. 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., 

hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

NOTIFÍQUESE.-

-

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. f "l, \ . de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

1 "• ;) <Y'-''- ~.)'.): 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. \f b"1 'j 
RAD. 027-2017-00047-00 

Santiago de Cali, ___ .. ......_cr _,_'

1
, ___,.J_ Ucc_L_2_01_~_1 __ 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- ORDÉNESE oficiar a la CAMARA DE COMERCIO DE CALI con el fin de que 

proceda a LEVANTAR la orden de EMBARGO del establecimiento de comercio 

denominado PRODUCCIONES TIEMPO DE CINE, identificado con Matricula 

Mercantil No. 493189-16 y 493190-2, decretado mediante providencia No. 177 del 

31/01/18, por medio de oficio No. 396. 

2.- ORDÉNESE oficiar a las entidades BANCARIAS y FIDUCIARIOS con el fin de 

que proceda a LEVANTAR la orden de EMBARGO sobre las cuentas que posee la 

sociedad demandada PRODUCCIONES TIEMPO DE CINE S.A.S., quien se 

identifica con NIT 805.011.743-1, LUISA FABIANA REINA CORREA identificada 

con e.e. 31.942.883 de Cali y JAVIER FERNANDO OSORIO MARULANDA 

identificado con C.C. 16.766.375 de Cali, decretado mediante providencia No. 177 

del 31/01/18, por medio de oficio No. 397 y 398. 

3.- ORDÉNESE oficiar a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE CALI con el fin de que proceda a LEVANTAR la orden de 

EMBARGO sobre los bienes inmuebles distinguidos con Matricula Inmobiliaria No. 

370-9575 y 370-52713, decretado mediante providencia No. 2050 de fecha 24 de 

octubre de 2017, mediante oficio No. 01-3087 y 01-3088. 

4.- ORDENASE a la SECRETARIA libre los oficios correspondientes para que sean 

tramitados por la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 

.,.... ADO PRIMERO DE EJECUCION 

C MUNICIPAL DE CALI 

1 En Estado N J.1L de hoy se 

notifica a las p rtes el auto anterior. 



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No'. \\..,b (,l, 
RAD. 31-2017-00416-00 

Santiago de Cali, ,~ ] JUL 2Ul9l 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 

CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 

No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 31 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 

dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 

hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 

a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 

del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 

lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

.( 

&J~drifoo. de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: _ __._i·'i'"""'". !.,._~<-~_-'1_1 __ _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '-\ bé)J_, 
RAD. 011-2016-00213-00 

·• v ·JL ?C ·.· 
Santiago de Cali, __________ _ 

Visto los escritos que anteceden, el juzgado, 

RESUELVE: 

1.- ORDENASE la APREHENSIÓN y posterior SECUESTRO del vehículo de placas 

UGR165, clase AUTOMOVIL, modelo 2015, marca KIA, carrocería HATCH BACK, línea 

PICANTO EX, color GRIS, de propiedad de la parte demandada CARLOS ALBERTO 

BARRIOS LEAL identificado con C.C. 1.130.625.165. 

2.- COMISIONASE al INSPECTOR DE TRÁNSITO DE CALI, para que lleve a cabo la 

anterior diligencia. 

3.- POR SECRETARIA Líbrese el respectivo oficio para que se tramitado por la parte 

interesada. 

NOTIFÍQUESE.-

' JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 

.........._ CIVIL MUNICIB L DE CALI 

En Estado No. de hoy se notifica a las 

partes anterior. 
~=::::.---·~f,!''7 .. · 

.; 

Fecha=-------~-



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. \f (/1 ? 
RAD. 002-2011-00610-00 

\
l\ \ 'lf1~!) \ 

~ 1: v'-- LU1\l. 
Santiago de Cali, ________ _ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 

de ahorro, corrientes, CDT y cualquier producto a nombre del demandado JULIAN 

QUINTERO GRIZALES identificado con CC 6.104.991 y LUZ ANGELA GRISALES 

RENGIFO, identificada con C.C. 31.259.951, en las entidades relacionadas en el 

escrito que antecede. 

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 

embargo a la suma de $ 33.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 

certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 

Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P. 

Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 

nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 

por la Superintendencia Financiera. 

NOTIFÍQUESE.-

N DÍAZ 

JUZGADO PRIME E EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAi: DE CALI 

· En Estado No. ~de oy se notifica a las 
partes el auto anter . 

JUL 2Il18 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI -VALLE .. .,u. 

AUTO No. '\-6b~ 
RAD. 015-2009-00108-00 

En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora, cumplido los requisitos del artículo 461 del C. G P., el 

Juzgado; 

RESUELVE: 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo singular 

adelantado por "INVERSORA PICHINCHA", Contra PAULA ANDREA 

VALENCIA. POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 

la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor. 

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 

del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el 

inciso 5º del art. 466 del C.G.P. 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte ejecutada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C. G. P. 

Civil. No obstante, el despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas 

respectivas. 

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE NAN IRON DIAZ 
J EZ JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 

En Es o No. fil de hoy se notifica a las 

partes e auto anterior. . . , ., • e,\'o'í,\, 
. '•'L , ,, .. ..,~ "' ' \''' u '· ,.; llJ ¡ 'i,','' :\I?." ·º 

Fecha· . \. .) J •. º"' 1..\:" 'c.c.W~ , (;'.'-f. 
'/).6,"· .,,J.<:'< ··i\,· 

,._.,.,¡,'?:/ \\C"' , .. ,,.tJ ~:- ':, 
' (,\.¡\ <'.,.".'-''·'. .• / 

)e~··,,...._, ,./ 

SECRE1ARIA, .• 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '(.Wl--

RAD. 022-2016-00313 -00 

Santiago de Cali, íf \ JüL 7mt 

En atención a la solicitud de terminación presentada por la parte demandante, 

cumplido los requisitos del artículo 461 del C. G.P., el Juzgado; 

RESUELVE: 

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por BANCO BBV A COLOMBIA Contra RUTH PORTILLA CAICEDO. 

POR PAGO DE LA OBLIGACION. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 

la presente. Líbrese por secretaría los oficios de rigor. 

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 

del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el 

inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte ejecutada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., No 

obstante, el despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

NOTIFÍQUESE.-

i 

JORGE HERN N GIR DIAZ 
J EZ 

JUZGADO PRIME O DE EJE UCION CIVIL 
MUNICIPAL DE C LI 

En Estado ~. -12J de ho se ñollfica a 
las partes el auto anterior. :-~°" 
Fecha: \,l .3 JUL IulS_rr.•:. -:":-:·:.~· CO 

,.,-: •• •· .11\~~ siWº 
'f;;.,o· \\CS ~ 1'(\0 ..\O 

(,\'J .: \\l.0 '\;.\}V 
SECRETARJ¿..s~'sec$e 

coTtv 


